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Señores: 

 

1. JOHN JAIRO AYALA SILVA 
E-mail: ayala.john@hotmail.com     

Parte Accionante 

 

2.  UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

E-mail:  notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co / diego.fernandez@unilibre.edu.co   

 juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co  

Parte Accionada  

 

3. FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

E-mail:  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co    

Parte Accionada 

 

4. UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024. 

E-mail:  notificacionesjudiciales@uniontemporalfgn.com      

Parte Accionada 

 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, por medio del presente se notifica el Auto 

de la fecha, por el cual se admite a trámite la acción de tutela incoada por el señor 

JOHN JAIRO AYALA SILVA contra la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA y la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN; trámite superior al que son vinculados la UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 2024 y las personas que participaron en el Concurso de 

Méritos FNG 2024 SIDCA 3 para el cargo de Profesional de Gestión II. Así mismo, se 

corre traslado del escrito de tutela con anexos presentados. Providencia que 

resolvió:   

 

“PRIMERO. ADMITIR la presente acción de tutela promovida por JOHN JAIRO AYALA SILVA 

en contra de la UNIVERSIDAD LIBRE y LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a través de 

la cual procura la protección de sus derechos fundamentales a debido proceso, la igualdad, 

el trabajo y acceso a cargos públicos. SEGUNDO. Téngase como pruebas las aportadas por 

el accionante y que obra en el PDF N°. 0003 del cuaderno principal. TERCERO. VINCULAR 

a este trámite constitucional a la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 y las 

personas que participaron en el Concurso de Méritos FNG 2024 SIDCA 3 para el cargo de 

Profesional de Gestión II a quienes serán notificados por intermedio de la COMISIÓN DE 
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LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Parágrafo: Para 

notificar a las personas que participaron en el concurso, se ORDENA a la COMISIÓN DE LA 

CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la UT CONVOCATORIA 

FGN 2024, que en el término de un (01) día, contado a partir del momento en que se le 

comunique esta determinación, EFECTÚEN la publicación del auto admisorio de la 

presente acción constitucional y anexos, a través de sus respectivas paginas web y 

ALLEGUEN al juzgado en formato PDF, prueba de su cumplimiento CUARTO. NOTIFICAR 

el presente trámite por el medio más expedito al representante legal de las entidades 

mencionadas y/o a quien haga sus veces, para que dentro del término de dos (02) días 

contados a partir del recibido de la comunicación que les informe de esta decisión, si lo 

estiman pertinente, ejerzan su derecho de defensa y contradicción dando respuesta a los 

hechos y aspiraciones que originaron su instauración, allegando del mismo modo, las 

pruebas que pretendan hacer valer. Parágrafo 1°: Adviértaseles que los informes que 

suministren se entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y su omisión dentro del 

término indicado, dará lugar a la presunción de veracidad de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. Parágrafo 2°: Para efectos de los 

anterior, remítasele el escrito tutelar juntos con sus anexos, y la presente determinación.  

QUINTO. NEGAR la medida provisional solicitada, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. SEXTO. COMUNICAR el contenido de este proveído al promotor del 

amparo. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE” (Fdo. Original. La Juez, IBETH MARITZA PORRAS 

MONROY).  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CARLOS JAVIER MOGOLLON SALAS 

Notificador 

 

• Anexos: Copia de auto admisorio y documentos anunciados - (95 folios). 
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